Anexo 1

Políticas de Salvaguardia del Banco Mundial aplicables al Proyecto Apoyo a Alianzas Productivas – II Fase

	Política Operacional
	Riesgos inherentes al proyecto
	Medidas de mitigación del proyecto

	Evaluación Ambiental (OP4.01)

	Este proyecto fue clasificado como Categoría B, por su potencial impacto ambiental, que puede ser mitigado por medio de la aplicación de medidas de manejo ambiental en cada subproyecto
	Se podrán generar impactos ambientales a partir del desarrollo de los subproyectos financiados. Esos riesgos están relacionados con:Incremento de los procesos de degradación del suelo por la aplicación de prácticas agropecuarias.

Presión por el uso de recursos naturales, en especial del agua, suelos y vegetación natural e indirectamente sobre la fauna silvestre que alberga.

Incremento de los procesos de contaminación de aguas de corrientes naturales, lagos u otros cuerpos de agua, por el uso de agroquímicos.
	En cada fase del proyecto se realizará un tipo de análisis ambiental con el fin determinar la elegibilidad y viabilidad de cada subproyecto. 

Esto incluye: (i) En la fase de selección de perfiles se evaluará la información consignada en una lista de chequeo ambiental, se verificará que las actividades no estén incluidas dentro de la lista negativa. (ii) En la fase de preinversión se establecerá la viabilidad ambiental y se determinarán las medidas del Plan de Manejo Ambiental (PMA) requeridas para evitar, reducir o mitigar los impactos ambientales negativos significativos, y (iii) en la fase de implementación del proyecto productivo. El PMA se financiará y sistemáticamente se supervisará para verificar que la alianza cumple con sus metas ambientales. Se verificará la efectividad de las acciones para controlar los impactos negativos que se generen. Se entrenará el personal de las OGAs y de las alianzas sobre el PMA y sobre otros temas relacionados con las medidas ambientales requeridas.

	Habitats naturales ( OP4.04) 

	El BM no apoya proyectos que conlleven a una conversión significativa o degradación de hábitat naturales críticos.

Esta política aplica al proyecto a partir de la aprobación de las alianzas que pueden generan cambios en hábitats naturales críticos.  

La política es concordante con la legislación ambiental nacional (Ley-decreto 2811 / 1974, Decreto 622 / 1977 y otras regulaciones) que prohíben la realización de actividades que pueden alterar áreas protegidas.
	Hábitats naturales pueden estar cerca o hacer parte del área de influencia de un subproyecto.

Estas áreas también pueden ser negativamente afectadas por emisiones, residuos o vertimientos que pueden afectar su equilibrio natural. 
	Las alianzas que puedan contribuir al deterioro de los habitats naturales no serán elegibles para financiación. En los casos en los que las actividades de las alianzas puedan generar impactos negativos directos o indirectos en áreas naturales se requerirán medidas de prevención, control o mitigación apropiados.

Para cumplir con lo anterior se requerirá a las alianzas como mínimo: a) proveer evidencia de que no existen hábitats naturales críticos en su área de influencia b) si existen hábitats naturales en su área de influencia se deberá demostrar que no serán afectados por las actividades de la alianza o, si hay un impacto potencial, se desarrollarán las medidas para mitigar el impacto. Estas medidas se establecerán en el PMA. Lo señalado anteriormente servirá para tomar decisiones apropiadas, como incluir o no las áreas propuestas en las alianzas.

	Bosques (OP4.36)

	El Banco Mundial apoya proyectos que permitan asegurar que los bosques sean manejados de una manera sostenible, no se invadan áreas de bosques, se respeten los derechos de las comunidades para utilizar las áreas boscosas de una manera sostenible.La explotación comercial de bosques tropicales húmedos no son financiables.

Esta política es concordante con las normas nacionales que regulan el manejo y aprovechamiento de los bosques (Ley 99/ 1993, Decreto Ley 2811/ 1974, Decreto 1449/ 1977 y, Ley Forestal 1021/ 2006).
	Dentro de las áreas de uso agropecuario potenciales para el establecimiento de suproyectos, pueden encontrarse fragmentos de bosques naturales con diferentes grados de intervención. El establecimiento de actividades cerca a o dentro de estos fragmentos de bosques naturales puede contribuir directa o indirectamente a su degradación.
	Las actividades de las alianzas en áreas catalogadas como zonas de bosques protegidos por la legislación colombiana no serán elegibles. Las áreas donde existen conflictos de uso de la tierra para propósitos de conservación y para fines económicos, serán declaradas como inelegibles, mientras existan esos conflictos. Las consultas a las autoridades ambientales que se realizarán en la fase de preinversión, sobre la ubicación de los proyectos y su relación con diferentes áreas forestales será definitiva para determinar la viabilidad.

Concordante con la ley forestal (art.21, parágrafo 1, Ley 1021 de 2006), no se podrá tumbar bosque natural para establecer cualquier otro tipo de aprovechamiento agropecuario. Por tanto en los estudios de preinversión se establecerá la existencia, extensión y tipo de fragmentos de bosques naturales en los predios, para no incluirlos dentro de las áreas productivas apoyadas por el proyecto. Los bosques o cualquier tipo de vegetación que protege áreas de nacimientos hídricos o cuerpos de agua, o zonas con pendientes mayores a 45ª, no podrán ser intervenidos para el desarrollo de los subproyectos.

	Control de plagas (OP4.09)

	Los siguientes criterios aplican a la selección y uso de plaguicidas en los proyectos financiados por el Banco Mundial:

Deben tener insignificantes efectos adversos en la salud humana.

Debe demostrarse su eficacia en el control de las especies que se espera combatir.

Deben tener un efecto mínimo en las especies que no se pretende combatir y en el medio ambiente natural.

Su uso debe tener en cuenta la necesidad de impedir que las plagas desarrollen resistencia.

El Banco exige que los pesticidas que financie no sean productos formulados que correspondan a las clases IA y IB de la OMS o formulaciones de productos de la clase II.
	En Colombia la investigación relacionada con la eficacia de los plaguicidas en el control de las especies que se espera combatir y en la especificidad de los productos para ciertos cultivos, en especial para los no tradicionales es insuficiente o no existe, motivo por el cual la práctica común es emplear productos que han demostrado su eficacia en plagas similares o en otros cultivos.

Existe el riesgo de que los pesticidas empleados en los cultivos no sean adecuados o no pueden usarse propiamente
	Las siguientes medidas harán parte del proyecto para dar cumplimiento a la salvaguardia de manejo de plagas:

Campañas de información general y divulgación de información técnica y legal. El personal del proyecto / subcontratistas deberán dar a conocer información a las alianzas sobre el uso de pesticidas y sus impactos, incluyendo los efectos sobre la salud humana y animal, los daños al ambiente que pueden causarse por practicas inadecuadas de aplicación. La lista de plaguicidas prohibidos en Colombia y aquellos productos listados en la clasificación de la OMS, serán suministradas a las alianzas de manera que estén plenamente informados de la legislación existente en la materia. 

Preparación de los planes y estrategias de MIPE. Serán preparados como parte de los estudios de preinversión, estarán integrados en el PMA y su implementación será monitoreada. Los planes incluirán entre otras: (i) Una evaluación de la situación fitosanitaria de los sistemas productivos utilizados. (ii) Especificaciones de los tipos de pesticidas que serán utilizados y las indicaciones para el uso adecuado de los pesticidas recomendados (cantidades, rotación de ingredientes activos, etc). (iii) Especificaciones de las medidas de salud ocupacional y seguridad industrial que deben aplicarse durante el almacenamiento y aplicación  de pesticidas, con el fin de proteger la salud humana.

Identificación de los requerimientos de entrenamiento en aspectos específicos de las estrategias MIPE para el personal técnico tanto de la OGR, como del personal a cargo de preparar los componentes técnicos y ambientales de los estudios de preinversión, y del personal de las OGAs que tenga a cargo de proveer la asistencia técnica a las alianzas.
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